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6 cu artos.

ScscrV ion  en  LAS PROVINCIAS.

Un m esfranco de p o rte rv n . lo .
Tres m eses................  28. I
Toda reclam ación ó aviso F . P .

F Ü © ¥ S M C I A  F I E  A L B A C E T E .

M A R T E S 3 DE E N ER O  D E 1843.

Üfl

DE OFICIO.
y!) OS 
>11

-E R X 0 P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a .
«.yíqznt. ( v í ■ ~ .
^ ' ! % W ' M o n l o y a ,  G efc superior político de esta 

f S f c  p 4 = m o  pasado ?

tira efecto  por m edio de un  so lo  rem a te , e l d ía  
31 de E nero próxim o, á las doce de su  m añana  
en los estrados de la m ism a.— V a len cia  2 8  de D il  
ciem bre de Í 8 4 2 .— E stanislao M aría d e l R i v e r o .= R a_ 
m on Mar.a M artínez, secreta r io .”

Lo que se hace saber al púb lico  a l o b jeto  arri 
ba indicado, A lb acete 1-° de E nero  de Í 8 4 3 . = p ¡  
Com isario de G u erra .= R a y m u n d o  M arques.

O T R A .

El Sr. Intendente m ilitar  del D istr ito con fecha

haf descubierto  v se propone bcneO - sigue.
28 de D iciem bre próxim o v en cid o  m e  d ice  lo que

-■lOísni

M iK iS T E R io D E  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a .

Sr Intendente M ilitar del D istrito con fe -  
98  del m es anterior m e ha rem itido para su  

n sercion  en el B o le tín  oficia l de esta provine,a el 
^ ,n u n c io , cuyo tenor es com o sigue.

«E l Intendente M ilitar del cuarto D i s t r i t o . i l i a 
co  saber:. Que deb iendo contratarse el sum inistro  
de u ten silios para las tropas estantes y transeúntes  
en  las provincias de M urcia y  A lbacete de la 
com prensión  de este D istr ito , por cuatro años, que 
darán principio en 1 .° de Marzo próxim o ven idero , 
con arreglo al p liego general de con d iciones y  d e
m as reales órdenes que tratan de este serv ic io , se 
anuncia al público, á fin de que las personas que 
gusten  hacerse cargo de é l, acudan á instru irse de 
aquel y  estas' en  la secretaría  de la Intendencia  de 
m i cargo-, en  el con cepto  de que d icha subasta ten -

«E l E xcm o. Sr. Intendente general m i l i ta r m e  d ice  
con fecha 23 del actual lo s ig u ie n te .= C ir c u Ia r .= -  
E n cum plim iento de lo  que se m e previene de Or
den de S. A. e l R egente del R eino en  15 del actual,, 
se saca n uevam ente á pública subasta en los estra
dos de esta In tendencia  general á las doce d e l d iaM  
del próxim o m es de E nero de 1843 e l  serv ic io  da  
la hospitalidad m ilitar de la plaza de Cádiz con  arre
glo al pliego de condiciones que estará de m anifies
to en esta secretaria .— Lo digo á  V . S. para que en  
los térm inos y  por los m edios que está  p reven id o  
dé toda la publicidad necesaria á  d icha  subasta, y  5  
m í el oportuno aviso de haberlo v e r if ic a d o .= L o  que  
traslado á V . para que disponga se inserte en e l  
boletín  oficia l de esa provincia , dándom e av iso  d e l  
núm ero en que tenga e fe c to .”

Lo que se avisa al público al ob jeto  arriba in 
dicado. A lbacete 1.° de E n ero  de 1 8 4 3 .= R a y m u n 
do M arques.

C LER O  SE C U L A R .

Continúa la  nota de ¡as fincas rú s t ica s  existentes ere 
esta ..provincia ,  procedentes del Clero S ecu la r , las 
cuales se hallan dec laradas en venta, p o r  la  ley  
de 2  de Setiembre de 1841.

1 3 0 1 . Una baza p rocedente de la  fáb rica  de la  Igle
sia del B on illo , en  e l F o n ta n a r, arrendada con  
las dos sigu ientes en  6  fan egas de trigo á  An  
Ionio H errero.
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1 3 0 2 . Otra id . id . C añ u do.
1 3 0 3 . Otra id . id . Carrascalico.
1 304 . Otra id . id . cam ino de Pan y  Agua, in 

cu lta .
1305. Otra id . id . A lto de la Moeda.
1300. Otra procedente d d C a b i ld o d e  Alcaráz, ca 

m ino de la Torre, arrendada con las dos que
siguen, e n O fa n e g a s d e tr ig o á D . Manuel Cltacom

130T. Otra id. id . N avaju d os.
1 3 0 8 . Otra id. id . A ujar.

EN  V E ST E .

1 309 . Una labor casa cortijo y  tinada, procedentes 
de la fábrica y  agregadas á la ayuda de Parro
quia, sitio  de Lago, arendada en 4 fanegas de 
trigo, 10 de cebada y 20 de centeno á CeferE  
n o  Alarcon y  Ensebio Gallego.

1310  Un pedazo de tierra, nombrado de los grana
dos, id. id i en el R ío Segura, en 40 rs. á Eran,

- Cisco Sánchez.
1 3 1 1 . Una lavar y . tinada, procedente de la Memo

ria de Rodríguez, en  Coche el de arriba, arrenda
da á m edias á N ieblas García Saber.

1 12. Tres bancales de olivos y dos matas en la huer
ta , inculta, procedentes de,la de ¡Heredia, id. id, 
F rancisco García.

1 313 . Un vancal con olivos y algún riego, id. de la
de P . López, en la huerta, id . á Fernando 
García.

1 3 1 4 . O tio  id. con algunos pies sueltos, de la c a - ; 
pellan ia  de Pedro N ieto y Ana Rodríguez, fuen
te  de las Abejas id. id.

1 3 1 5 . O tro  id . id . id. de Juan Alonso, en la huer
ta  id . id .

13A 6. Una lavor id. id , calar del Mundo, en 5 %
“t anegas de centeno á Antonio Alarcon.

Una suerte d e  tierra id . id. collado de las 
heras, inculta.

1 3 1 8 . U n  vancal de olivas, en Valverde, de dicha 
huerta , jd . capellanía de Parra, á medias á,dE  
ch o  García.

1 3 1 9 . Unas tierras, id . del Patronato dé Pedrola, 
en  Salto Lope, térm ino de la Villa dé Nerpió.

( S e  continuará. J

R ECTIFICA CIO N,

E n  el boletín  anterior, primera columna de la 
últim a llana dice  .31 de E nero lease 31 de Diciembre.

Al encargarnos de la redacción del boletín ofi
c ia l  de esta provincia, no hem os llevado solamente 
ana idea especulativa é in d u str ia l; nuestros votos, 
B u e s iia s  in ten cion es se dirigen con especialidad al 
ló m e n te  de la industria, de las artes, y  de cuanto

L r i d  A ° ^ l r mV al ^ a r r o l lo  de la riqueza y prosperidad publice.

Con arreglo a| estos 
vancia los redactores del Boletín o t i c ^ s_ 

intuido la obligación dedm girse, cmmo k ^ e g u ^  
a todos los habitantes dé esta provm'cia^ 
se sirvan contribuir cou sus luces 
de las perneras necesidades del p n ,s ,^  
dioS que pudieran emplearse para rem ediarlas.

La índole particular de esta cíascv,de pubjicacio-- 
nes.-po permite seguramente la díscurHpnjd^.pue^ijn-f 
nes y  doctrinas políticas; pero consag rados los bntn^^
tiñes oficiales á la mas rápida com úiucacipn..de,Jas  
órdenes superiores y al aumento progresivo de lo s  
intereses individuales, nosotros esperam os qne c í  de? 
Albacete corresponderá dignamente á s u  objeto, pro
moviendo hasta donde alcance su in tlu jó  todps 
intereses materiales, y todas las emp resas útiÍo« 
beneficiosas. A N lC t

Vanos serian, 
utilidad de esta
tádo de nuestros pianos no contaramos, tan 
la eficaz é ilustrada cooperación del Si 
tico. Enemigos de toda_ adulación que pueda afe ¿~ 
tar la modestia y reconocidos méritos del Sr. n  
Diego Montoya nos limitaremos á m an ifestar  i™

, -¡f/'i i?'***"! i»mayor parte de nuestras esperanzas esta: cifrada 
el profundo conocimiento que durante s i t  largo 
do y constante permanencia én 'la |irl)vin?ciá‘] ,^ ¿ b /? '*  
dolo natural de ella, ha debido adquirir1'* est^  C>S "ób
so funcionario. :: noi'>isoqy;j' ■ i 11 f . 11 * 1 vZ.Solo bajo 1"" fnlípAC niisniCÍne ' v í Ii-.í..
tan poderosa 
nuestros
oficial, bien tijera cuando se reduce á j: 
órdenes de las autoridades;■ im portante^ Peáatia nC ab 
embargo, cuando sin rozarse en liada Aviú .a

Tnt

fuente inagotable' déta provincia, UllT
prosperidad publica

........
o

EXPOSICION PUBLICA
. ,:..., ...»

TTTlVlol 
•OMP Oí

- . . .  ^ a n g , ;
dé los productos de la industria éspaMÍÜ‘i :%cVlfíohMr

vví.ii olí !)¡q Ib eoioB©  
en el año de 1841., ó b ito  oh

-9 no 
,e,,iq r 9

X 
ib
16

* & %
,Ulmt 'h A

S. A . el Regente del Reino por d ecftjto  
de Julio de 1841,- dirigido al % cm o,h S r> h K Pn* t *
rio de Estado y del Despacho de la ,G o W n a . °*
de la. Península, tuvo á bien mandar se 7
la cuarta Exposición pública de los produ ct0Sl ,
industria española en los térm inos que apa rectin r
el mismo decreto y disposiciones siguientes; POp

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D.K LA PEd ¡3 
NINSDLA. — CUARTA SE C C ÍO N .=C lR C Ü I,A ] $ .  i«i» A

míi'x soíifl
S i  A« el Regente del Reino con fetib*-& 12 j'vttyf ̂ *1
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“ ' me eí decreto siguiente:
  _____ fom ento y mejora d é la s

a ft§ lwJ9R hi’icasf por cuantos medios sea dable, y con 
s i f tM M b ' 'i W ;’de ’lo s  '.mas eficaces para conseguirlo  
Á W jiW 'W o p íó  en e l  año de 1827, en que por 

# z  f é  "invitó ’ á los artistas á que ¿diesen 
una ti{tif¿M a'publica de sus adelantos, premiándose 
árfM ,0(|ueJ,ieoidisÍÍnguieron, cuyos actos fueron re- 
p=eííifóy,',eiib ios' anos 28 y 31, lie venido en. decla.- 
ra?‘° f¿oítio 5fR egente de 1 Reino, en nombre de S. M. 
lp k B Í W !<bbná Isabel II, que el 19 de Noviem bre, 
n ^ xím o'sd ^ ab ra  Exposición publica en esta Córte 

producios'do la industria española, debiendo 
oBscK'arse 'para ello lo prevenido en la Instrucción  
d F B  m ^ l a t i o  de 1834, que lie tenido á bien res- 
t & l c o n  " la& m odificaciones que la legislación

^  ^  señalado. .Ten-: 
d r l m *  e ^ i d o í  v/dispqndrets do necesario a  su 
¿JimflGHíSwlil ”

k .
J 'p  » 
■u'íií- 

(íír.m
iJ a

Ü < *

' -y /l) i  ohoitq 
jgrotí „"fc§ loí 
e l oup . STRüCCI0Ne
Ü 9  s b r ú b  -&JK9 - . ¿UíÍíjJ:r;

del augusto nombre
s i ? - ™ . ™ r ,

: É Í 3 £ s = ;

exponer algún artículo 
presentarlo al Gefe po-

Ji"'~ ------
tal

rcL
■ .- ^ ? 1vv r'ÍbsfrA Íca!des constitucionales en sus "res, 

V1fh-,va9í@ s d ¡c c ip n , harán recoüdcér los artículos

esta fo rm F a L  diñeñoYcon una certificación qüé 
en jo qlle contiene cada cajón ó  biilto sellado;

estar elaborado en el mismo pueblo; aña
exprese

y  asegure , del fabricante y el precio de los
as al P*e de fábrica, cuyas diligencias se eje-

ta r á V d e  oficio con sencillez, brévedad y sin can- 
«Ir gobios á los interesados. ^ ,

Art. 4 .Q Estos harárt conducir de su cuenta los 
cajones ó bultos marcados y- sellados, y  entregarlos 
cofiflashcoH ificacionés m encionadas en el Conserva. 
toFÍcKfido:iArtes de Madrid antes del dia f  /  de N o- 
viombve; de este Año de i 841 .

oAjpíJ 'o»/ Los artefactos y objetos que se presen, 
.tanen después de d icho dia, serán admitidos á la 
Exposición i pública^ pero no tendrán opcjqn á los 
prem ios. *• . . .  . .. <. ■ .

Art. 6 .°  Tam poco la tendrán los extrangoros re- 
sidente^ en: España si no  están casados con españo
la, ó tienen fábrica ú obrador establecido desde dos 
años cum plidos antes de, la época de Id Exposición  
púpjjcaiY ó  rsjí.;UD han enseñado su arte ú  oficio á

i.y -/ -¿o íj c m •
seis españoles á lo m enos. - -

A rt. 7 .°  E l Alcalde constitucional que dé cer
tificaciones para eT objeto' especificado en losj artí
culos 3.° y  4.,° rem itirá copia de ellas al G efe po
lítico de la provincia inm ediatam ente que las haya  
firmado, manifestando si el género ó artículo es de 
m ucho ó poco despacho en la provincia ó fuera de 
ella . O i q  ?. . . ;

A r t.-8 .0- Luego que los G efes políticos reciban  
as copias de las referidas certificaciones, las re m i-  

tíran al Géfé del Conservatorio de Artos: tam bién  
le remitirán las que dieren por sí m ism os en la ca-
P! a .,a Provincia, y  en ambos casos añadirán las 
observaciones: que juzguen convenientes.

p *

modo con ellos. Si, á pesar de esta advertencia se 
encontrasen cantidades que excedan de lo  que v  
dicho con respecto á las muestras, se sujetarán  
pago de derechos, ó los afianzarán los d ueños de  
ellas, con arreglo á lo que sobre el particular está  
prevenido, para el caso de que, concluida la E xpo
sición , los extraigan fuera de Madrid. Por lo cual 
si hubiese fabricantes que quieran dar m ayor e x 
tensión á sus rem esas para que las labores se co
nozcan mejor, podrán hacerlo aparte de las m u és-  
tras, sujetándose al reconocim iento ordinario de la  
aduana, y á los reglam entos de rentas.

ArL 1,1:  A1 P ^  de cada uno de los objetos que 
se presenten en la E xposición pública se pondrá un  
¡rétulo escrito oong claridad y  lim pieza, ^  deberá  
rem itir el m ism o dueño, con su nom bre, precio y  
lugar dónde éstán elaborados.

Art. 12. Concluida la E xposición  se procederá 
á la calificación de los objetos y  á la adjudicación  
de prem ios, devolviéndose aquellos á sus dueños res 
p e c t iv o s ,.

A rt. 13 . Para que nadie se detenga en presen
tar los productos de su trabajo, ingenio y  aplica
c ión , se advierte ser objetos propios para la E xpo
sición pública todo ramo de industria desde las te  
las mas ricas de oro hasta los mas toscos sayales- 
desde los modelos^ mas perfectos de máquinas é in 
ventos hasta los mas ordinarios y  usuales: desde las 
alhajas de piedras preciosas hasta las piezas de lo 
za ordinaria y  de barro; y  en sum a, todo utensilio  
Util en la econom ía rural, civ il y dom éstica, por ser 
del ínteres del Estado conocer y prom over toda es
pecie de labores.

A rt. 14. Los artículos que hayan estado en  la 
E xposición  publica se podrán vender alli m ism o ID
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bróm ente por los propietarios, si les acomodase, en 
lo s  dias que al efecto se señalarán despnes qne se 
adjudiquen los prem ios.

A rt. 15 . 8erán los premios:
IB* M edallas de oro, plata ó bronce con el 

busto de la Reina Doña Isabel 11, y una 
inscripción honorífica, de las cuales se 
podrá usar com o de una condecoración.

2.** La honra de ser admitidos los premiados
á besar la R eal mano de 8, M.

3.^ H onores y  condecoraciones á los que so
bresalgan extraordinariamente por la uti
lidad que resulte al Estado de sus fá
bricas ó establecim ientos.

4.** M ención honorífica de las personas que
la m erezcan.

Adem as los concurrentes tendrán la ocasión de 
dar á conocer sus géneros, de que el público los 
aprecie y busque, y de que repita con elogio el 
nom bre de los artífices. A tos que obtenganprem io  
o m ención se  les dará un ejemplar impreso de la 
relación  de la E xposición pública y  de las califica
ciones y  prem ios.

A rt. 13. Para calificar lo so b je to s  presentados 
y  graduar los prem ios y  distinciones se atenderá:

4 ^  A que los géneros y artículos sean de uso
y despacho en el com ercio.

2 ’** A su buena calidad y  cóm odo precio.
3.** A que sean de los que excusen  la entra-

de de productos extraugeros de igual
naturaleza.  ̂  ̂ ,

4B* A que, si son instrum entos, maquinas o
herram ien tas, esten bien construidas, y 
contribuyan á aum entar, ab aratarym e- 
jorar los m edios d eejecu cio n , prefirién
dose los que proporcionen mas extensa 
utilidad.

Art. 17. Los Gefes políticos al publicar esta 
In strucción  sev a ld rá n  de cuantos medios les dicte 
su  prudencia y c e l o  para estim ular á los artesanos, 
fabricantes ú otras personas industriosas de l a pr o -  
vincia  á q u e  rem itan m u e s t r a s d e s u s g é n e r o s y a r -  
tefactos, haciéndoles entender el ínteres y gloria que 
de esto debe resultarles, añadiendo, al enviarlas, 
sus observaciones propias sobre el estado de ade
lantam iento ó decadencia de cada ramo y  sobre los 
m edios m as fáciles d e fo m en ta r lo s , oyendo antes á 
lo s  m ism os interesados.

D e ú r d e n d e  8.  A.  el Regente del Reino comu
n ico  á N . 8 . e l D ecreto é Instrucción que antece
den  para que ponga puntualm ente en ejecución su 
con ten id o , dándoles p ub licidadpor medio del bole
tín  oficial, á fin de que la Exposicionpública déla  
industria española se celebre en este año con tanto 
ú m a y o r  lu cim ien to  que las que anteriormente se 
verificaron . D ios guarde á ¥ . 8 .  muchos años. Ma
drid 13 de Julio  de 1841.^U m nm do U ^ m ú ^ ^ b e-  
ñor G efe del conservatorio  de Artes.

Iguales com unicaciones se hicieron á lasautori- 
dades y  personas áq u ien es tocaba su cumplimiento, 
dándose n d em a sn o tic ia  al público por medio de lo^

periódicos oficiales.
Posteriormente se trasladaron al Ge fe- défoffion- 

servatorio y Presidente de la Junta calificadora las 
órdenes siguientes. .m  y-.: vaíomoaa?,

lim o. Sr.==El Sr. Ministro de la G obernación  
de la Península dice con esta fecha’ al Géfc íín'lil’í l  
co de Barcelona lo que sigue: - ■ ■■jjiI,

«Enterado el Regente del Reino de la exp osi
ción que por conducto de Y. S. le ha dirigido esa 
Junta de Comercio sobre pro rogar el plazo designado  
para la Exposición pública, y cuando esto no fuese  
asequible se determine que puedan optar á prem ios 
todos los productos que se hallen en esta capital por 
todo el dia 15 de Noviembre inm ediato, en vista de 
las razones expuestas y de lo informado por el Ge fe 
del Conservatorio, ha tenido á bien S. A . reso lver qu 
todos los productos de la industria española que se 1 & 
lien en la Córte por todo el dia 15 de N obienb  
tienen derecho á los premios designados en la  fornra 
tablccida’, debiendo precisamente abrirse ]a p s ‘ 
cion pública el dia 19 del mismo según está a n u n c ia d ^  

De órden de S. A ., comunicada rm jn  e l - °" 
sado Sr. Ministro de la Gobernación lo tra ?Xpre"

Setiembre de 1 8 4 1 .— El S u b secretar io  Zen r  
ro.— Señor Gefe del Conserva torio d e f iU í-tísü^r ’^ S U e ~

' 5 . ¡ . - d ■, , ,  .-/ •'
Habiendo acudido al Regente del- r J  

ciedad económica<de Oviedo, 1). A n d r ó * . ^ ' * * 0 -

re ,
es-

ciño de esta Córte, y otros variós.iáijgetos í<Ve-
citud de que se admitan para la fix|§os¡'r,V • € lt?50 li~ 
ca los productos que se p re e n te 11. an.feg.f̂ U. 'P íd) I i -  ’ 
Noviembre, lia tenido á bien S\ A. p é s o l ‘ y®.  <le
i  i . i . ______ . . . . :  1 i f l l t u í i  * .dos los objetos que se quieran expóner - j n ^  to -
y se presenten en el Conservatorio do v-o

dia 15 del indicado m es, se to_
y tengan, iopcion á !ós prcñi.w .: ^  e l

do el
mismo y tengan, jupciou a .jos prétúiio^n siF ' ^ !
De orden de S. A ., cdmunirada por?:,op,§ ^ d o s.
tro de la Gobernación dé la Pettihüüláí i ^ r‘isL 
V. S. paya su cum plim iento,-D ios i s u a n d , ? ^  á  
muchos años. Madrid 2 8 /de.áQetnlV;e S -
Subsecretario, Zenon Asnero.y-Sr. (Jefe del 
v ató rio de Artes. v ^ °n ser -

  ' '

ADVERTENCIA,: 5o

Los Señores . Suscritores que deseen c ^ 3í
suscritos á el boletín oficial de la r o Vi n ¿ V̂  ” *nuar  
viran renovarla con anticipación si no qn Ser~ 
pcrimentar retraso. " ; s -  » Cren e s -

W  ser .

Las suscriciones se admiten en esta‘ iñ ' i  
Las reclamaciones se hapán al 8r. Gei'e' 
los avisos que se dirijan á la R edacción ser'A  lr á ,^  
eos de porte, sin cuyo requisito U p .s e ’ a { ^ iráa

.. ' ' :íif¡í
imprenta á (arijo te  £). 11 ico las - I M #

„ „  J „ .. . # « 3
Calle ele San Agustín num era  30.. L-'IS

i li'X
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